
Acta N'001/18

Resolución N"001/18
J. Suárez, 17 de enero de 20 18.-

VISTO: La necesidad del Municipio de Joaquín Suárez de contar con fondos para gastos de menor

cuantía, para facilitar y transparentar su gestión es pertinente dictar acto administrativo para la

creación del FONDO PERMANENTE MENSUALparael ejercicio 2018'

RESULTANDO: I)Que el TOCAF establece a través del artículo 89, las características de los

Fondos permanentes. Art. 89 "Los F.P. No podrán exceder el importe de dos duodécimos de la suma

total asiganda presupuestalmente, incluídos refuerzos de rubros para retribuciones, cargas legales y

prestaciónes dé carácter social de funcionarios y los correspondientes a suministros de bienes y

iervicios efectuados por organismos estatales. En ningún caso podrá utilizarse el Fondo Permanente

para pago de aquellos conceptos que no se incluyen en su base de cálculo"

it¡et -ir-o "sé utiliz ará de acuerdo con lo que se establezca en la presente resolución"

CONSIDERANDO: I)Que la administración sugirió criterios de acuerdo a la determinación del

objeto de los gastos, paralacreación, renovación y control de cada Fondo Permanente

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente;

EL CONCEJO DE JOAQ,ÜÍN SUÁREZ

RESULEVE:

l-Crear para el período 0l de enero hasta el 3l de diciembre de 2018, mensualmente y con las

caracteríiti"ur qu" se detallan en la presente resolución, el Fondo Permanente Del Municipio de J'

Suárez por un monto de $U50.000 (Pesos uruguayos cinguenta mil) el cual será administrado por la

Sra. Daniel a Ftuzzo Alcaldesa de este Municipio y cuyo OBJETO será gastos menores de

funcionamiento e imprevistos, que pueden inlcuir: materiales de construcción, productos metálicos,

plásticos, caucho, madera y textiles, productos de hierro, de papel libros e impresos, productos

medicinales, herramientas menores, útiles y mobiliario de oficina, artículos y accesorios eléctricos,

artículos de informática, artículos de limpieza, vidrios, servicios de cerrajería, de gomería y otras

reparaciones menores, productos alimenticios, combustibles, lubricantes y otros derivados del

petróleo, pasajes de funcionarios, gastos de protocolo y gastos de traslados.
2-CADA FONDO PERMANENTE deberá rendirse ajustado estrictamente al OBJETO para el que

fue creado.
3-EL FONDO PERMANENTE SE CONSTITUIRÁ en la Teso ería del Municipio y tiene
carácter de partidas máximas a utilizar por el plazo calendario autorizado; necesitando para el

manejo y disponibilidad en efectivo de los mismos la autorización mensual del Concejo, quien a

texto expreso autorizará los mismos.
4-EL FONDO PERMANENTE tendrá como titular y responsable a la Sra. Alcaldesa como se

indicó en el punto 1-. De producirse modificaciones por subrrogación, deberán comunicarse a

División Imputación Previa y Control de Legalidad, Delegados del TCR, Tesorería y Concejo
Municipal, las bajas y altas de los responsables de administrar y rendirlos.
S-LOS GASTOS AUTORIZADOS pararealizarse por Fondo Permanente tendrán las siguientes

características: a)gastos que no pueden ser previstos en otros mecanismos de compras; b)artículos
que no cuenten en stock en la Dirección de Recursos Materiales, lo que deberá establecerse en texto
expreso y adjunto ala boelta.
6-DE ACIJE,RDO A LO E,STABLE,CIDO
42 ley 19.210), no podrán pagarse con estos

Ior¡ós Br:rrets 37 Ü (Edificia Central)
Bo/tosc r Brum esq. Brunereou (Centro Canario)
Canelones - {Jru guay
Iel: f+ 598¡ I 828
www " i m ca n e/on es" g ub. uy

POR LALE,Y Dp INLCUSION FINANCIERA (Art.
fondos boletas contado mayores al 15% del valor de la
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Tomás Berreto 37 0 (Edificio Centrol)

Boltosor Brum esq. B,runereou (Centro Conorio)

Conelones - UruguoY

Tel: (+598) lB2B
www.i m co n elones. g ub. uY


